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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 105 de la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos 

en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos 

Delitos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mónica Bautista Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos, con opinión de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Implementar inmediatamente la alerta AMBER cuando se reporte el extravío de cualquier persona.  

 

 

 

 

No. Expediente: 546-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta y fracción XXI inciso a) del artículo 73, en relación con el artículo 20, inciso c) todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A 

LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 105. Las autoridades de procuración de justicia y 

policiales de los distintos órdenes de gobierno, procederán a la 

búsqueda inmediata de cualquier mujer, niña, niño o adolescente o 

cualquier persona que le sea reportado como extraviado, sustraído o 

ausente, librando una alerta general a todas las instancias de 

procuración de justicia y policiales en todo el territorio nacional y 

fuera de éste, así como al Instituto Nacional de Migración y a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para impedir que la persona 

reportada pueda ser sacada del país. 

 

 

Proyecto de Decreto que se reforma el artículo 105 de la 

Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los 

Delitos en materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

Artículo Único. Se reforma el artículo 105 de la Ley General 

para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos para quedar como sigue: 

Artículo 105. Las autoridades de procuración de justicia y 

policiales de los distintos órdenes de gobierno, procederán a la 

búsqueda inmediata de cualquier mujer, niña, niño o 

adolescente o cualquier persona que le sea reportado como 

extraviado, sustraído o ausente, librando al momento de la 

denuncia formal ante la autoridad competente la alerta 

AMBER a todas las instancias de procuración de justicia y 

policiales en todo el territorio nacional y fuera de éste, así 

como al Instituto Nacional de Migración y a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores para impedir que la persona reportada 

pueda ser sacada del país. 

 

 Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
GCR 


